
 
 

COMISIONADO MUNICIPAL 
 

 
Ley de Municipalidades en su Articulo 59.- (Según reforma por Decreto 143-2009) 
Toda Municipalidad tendrá un Comisionado Municipal nombrado por la Corporación 
Municipal, de una nómina de cuatro (4) personas propuestas por las organizaciones 
de la sociedad civil en cabildo abierto y durará dos (2) años en el ejercicio de su 
cargo. 
 
LÍNEA JERÁRQUICA 
 
Realiza funciones como órgano fiscalizador de las actuaciones de la Corporación 
Municipal 
 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO: 
 
Son funciones y atribuciones del Comisionado Municipal: 
 

1) Procurar el cumplimiento de la presente Ley y su Reglamento, cuidando la 

defensa de los derechos humanos, con atención especial a grupos 

vulnerables; 

 
2) Velar por que la administración de los servicios públicos este fundamentada 

en un mejor servicio a la ciudadanía;  

 

3) Vigilar que se cumplan los plazos de Ley en la elaboración del presupuesto y 

la adecuada distribución de los recursos;  

 

4) Presentar toda clase de peticiones a las autoridades municipales con derecho 

a obtener respuesta oportuna;  

 

5) Solicitar a la Corporación Municipal la celebración de plebiscitos o de cabildos 

abiertos en temas trascendentales para la vida del municipio;  

 

6) Vigilar por la pronta respuesta ante solicitudes, informes y otros sometidos a 

consideración de la Corporación Municipal, por parte de 25 la ciudadanía u 

otro ente, dentro de los plazos del procedimiento administrativo;  

 

7) Verificar que los empréstitos y donaciones cumplan con el fin para el cual 

fueron gestionados y otorgados;  

 

8) Supervisar la ejecución de los subsidios que se otorguen a los patronatos y 

organizaciones civiles;  



 

9) Supervisar el manejo de los fondos que perciben las Juntas de Agua, 

protección de los recursos y sus componentes; y,  

 

10) Exigir una conformación técnica, enfoque de género y operatividad del 

Consejo de Desarrollo Municipal.  

 

Los planes, programas y proyectos que ejecute el Comisionado deberán guardar 
concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal, asignándole una partida dentro del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, a través del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, para gastos de oficina y 
movilización conforme a la partida correspondiente. 
 
Ley de Municipalidades en su Articulo  59-A.- (Adicionado por Decreto 143-2009) 
Para el ejercicio de las responsabilidades de contralor social establecidas en el 
Artículo 31-A de esta Ley, el Comisionado Municipal vigilará la transparencia de los 
actos de los funcionarios que ejercen cargos de elección, así como de los servidores 
permanentes o temporales nombrados por acuerdo municipal o por contrato, tanto 
en las municipalidades como en las mancomunidades o asociaciones de municipios. 
 
Los esfuerzos para garantizar la transparencia del Gobierno Municipal estarán 
orientados por un Programa de Transparencia Municipal que el Comisionado 
Municipal preparará con el apoyo de la Comisión de Transparencia, con la 
participación de la Corporación Municipal y las organizaciones comunitarias que 
operan en el término municipal y que se aprobará en Cabildo Abierto convocado de 
acuerdo a la ley. 
 

REQUISITOS BASICOS PARA OPTAR AL PUESTO: 
 
El Comisionado Municipal deberá ser mayor de edad, encontrarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles, de reconocido liderazgo, solvencia moral y con residencia 
continua en los últimos cinco (5) años en el municipio al momento de su postulación. 

 
1) Ser hondureño 

 
2) Deberá ser mayor de 25 años. 

 
3) Ser ciudadano en pleno goce de sus derechos civiles. 

 
4) De reconocida solvencia moral. 
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